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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


Proyecto de Ley

INICIATIVA: Senador Dr. Sergio M. Flinta.
ASUNTO: Creación del Programa Empleo Joven. 

Fundamentos:

Considerando que la inserción laboral y el primer empleo constituyen una barrera difícil de sortear para los jóvenes teniendo esto implicancias futuras para su desarrollo  profesional laboral.

Que en un contexto laboral en donde el desempleo es una realidad social que afecta a los diferentes estratos sociales y que los jóvenes se encuentran entre los sectores más vulnerables.

Contemplar el hecho que ante un contexto tan competitivo la mano de obra semi calificada o de baja calificación encuentra los mayores obstáculos en la inserción laboral fehaciente y generalmente tiende a la progresiva precarización del trabajo.

Que el estado como actor social debe velar por rectificar esta situación laboral con miras a  fortalecer y proteger el empleo de mano de obra juvenil y colaborar en dotarlos en experiencia de trabajo.

Que es ingerencia y responsabilidad del estado articular e implementar programas tendientes a subsanar los problemas devenidos de falta de inserción del empleo joven.

Que es imprescindible atender y apuntalar la formación y la capacitación laboral de los jóvenes por intermedio de instituciones profesionales que ayuden al afianzamiento de las destrezas y conocimientos laborales.

Que es necesario atender a una franja poblacional sumamente importante como lo son los jóvenes comprendidos entre los dieciocho (18) y  veinticinco (25) años de edad, instrumentando los mecanismo para su satisfactoria inserción laboral y velando por la correcta transición hacia el empleo formal.

Que en este sentido es importante fomentar la relación del estado con el sector privado creando un sistema de colaboración mutua y de claridad fiscal y contractual, compartiendo recursos y fomentando el enriquecimiento organizativo y tecnológico.

Por lo expuesto anteriormente se sienta la necesidad de instrumentar una ley que regule y garantice la conformación del programa Empleo Joven.  

la honorable cámara de diputados y el honorable senado de la provincia de Corrientes sancionan con fuerza de
ley

CAPÍTULO I
CREACIÓN DEL PROGRAMA EMPLEO JOVEN  

ARTÍCULO 1º - Créase el PROGRAMA EMPLEO JOVEN, que se desarrollará de conformidad a lo establecido en la presente ley y disposiciones reglamentarias, a los efectos de enmarcar la implementación de políticas y el desarrollo de acciones destinadas a promover el empleo y la inserción laboral de los jóvenes.
ARTÍCULO 2º - El PROGRAMA EMPLEO JOVEN tiene por objetivo facilitar la transición hacia el empleo formal de los jóvenes desempleados, sin experiencia laboral o sin experiencia laboral relevante, que enfrentan especiales dificultades de inserción en la actividad productiva. 

ARTÍCULO 3º - Las políticas y acciones contempladas en el Programa EMPLEO JOVEN y en la presente Ley tienen por finalidad:

a. Promover el desarrollo de acciones de carácter formativo, de incentivo y de intermediación entre la oferta y demanda de trabajo, destinadas a favorecer la inserción de los jóvenes en el mercado laboral,  logrando el desarrollo de actitudes, conocimientos y habilidades que aumenten la empleabilidad de los beneficiarios
b. Procurar la adaptabilidad de tales acciones a las necesidades y requerimientos del sistema productivo. 

c. Fomentar la capacitación laboral, incluyendo cursos de capacitación en áreas donde existen evidencias concretas de demanda en el mercado laboral.
d. Impulsar la participación de los agentes sociales en la formulación y aplicación de las políticas de inserción. 

e. Garantizar la transparencia de las acciones implementadas, a través de la instrumentación de un sistema de evaluación, control y seguimiento. 

f. Brindar asesoramiento en la búsqueda de empleo, y brindar facilidades de acceso a la información de la demanda laboral.

g. Fomentar la registración de las relaciones laborales.

CAPÍTULO II
Destinatarios

ARTÍCULO 4º - El Programa estará dirigido a jóvenes de ambos sexos, de entre dieciocho (18) y veinticinco (25) años de edad, con un (1) año de residencia mínima en la Provincia de Corrientes, desocupados, sin experiencia laboral y que estén dispuestos a mejorar su probabilidades de conseguir un empleo a través del desarrollo de una práctica y/o capacitación. Se priorizará especialmente  a aquellos que se encuentren en situación de vulnerabilidad social El Programa incentivará especialmente la participación de los jóvenes discapacitados que se encuentren desocupados pudiendo los mismos extenderse hasta la edad de 30 años inclusive.

ARTÍCULO 5º - Las empresas pertenecientes al sector privado podrán acceder al Programa en tanto se encuentren formalmente inscriptas, no hayan efectuado despidos masivos de sus trabajadores en un  período no menor a SEIS (6) meses, se comprometan a no sustituir trabajadores permanentes por beneficiarios del Programa durante el período en que dure la adhesión a éste y tengan la decisión de ceder sus instalaciones como ámbito para el desarrollo de las prácticas. Además, las empresas deberán respetar un cupo máximo de beneficiarios que se determina en  función de los asalariados registrados por las empresas según los siguientes porcentajes:
Hasta 5 trabajadores registrados, un (1) beneficiario.
Desde 6 a 10 trabajadores registrados, dos (2) beneficiarios.
A partir de los 10 trabajadores registrados, un porcentaje que superara el 20% del plantel de trabajadores.
Esta limitación no operará en los supuestos de que los beneficiarios sean jóvenes discapacitados.
ARTÍCULO 6º - La condición para ser beneficiarios del Programa no genera relación laboral entre la empresa participante y los beneficiarios, ni entre éstos y el Poder Ejecutivo Provincial. Sin perjuicio de ello, la empresa podrá iniciar durante el período de práctica o capacitación o posterior a su finalización una relación con el beneficiario. 
ARTÍCULO 7º - El Programa otorgará a cada beneficiario una colaboración económica en concepto de BECA de carácter no remunerativo, para viáticos y demás gastos de capacitación, cuyo monto será de PESOS  DOSCIENTOS ($200) mensuales. Las empresas podrán complementar el monto de la beca con la finalidad de facilitar el desarrollo de las prácticas o del curso de capacitación.
ARTÍCULO 8º - El período de práctica o del curso de capacitación cubierto por el Programa y el consecuente financiamiento de la beca en ningún caso podrá superar los doce (12) meses a exceptuar los jóvenes discapacitados en cuyo caso podrán extenderse (2) meses mas por expresa solicitud y justificación de la empresa.
ARTÍCULO 9º - La práctica en la empresa tendrá una duración de 4 horas diarias y/o 20 horas semanales a desarrollarse conforme lo establezca la reglamentación. 
ARTÍCULO 10º - Si la empresa formaliza un contrato de trabajo con un beneficiario del Programa antes de los doce (12) meses de iniciado el período de práctica, la misma tendrá derecho a recibir un subsidio equivalente al 50% del monto de la beca que le correspondiere por el período de práctica no consumido,  siempre y cuando el contrato celebrado sea igual o superior a un año.
ARTÍCULO 11º - El Programa cubrirá los siniestros que pudieran sufrir los beneficiarios del Programa durante el desarrollo de la beca ya sea en el ámbito de la empresa o en la Institución de Capacitación a través de la afiliación a una Aseguradora de Riesgos del Trabajo y en el marco de la Ley 24.557. la reglamentación establecerá las pautas y demás condiciones bajo las cuáles se procederá a la contratación. 
CAPÍTULO III
transparencia   

ARTÍCULO 12º - A los fines de garantizar la transparencia de su ejecución el Programa contratará con un organismo externo la realización de actividades de supervisión. Adicionalmente, establecerá un mecanismo ágil de recepción de denuncia sobre eventuales prácticas que impliquen apartarse de las disposiciones que regulan el Programa.
CAPÍTULO IV 
FINANCIAMIENTO 
ARTÍCULO 13º - El Programa se ejecutará en jurisdicción de la Provincia con recursos provenientes del Presupuesto Provincial. Así también, se podrá incorporar otros recursos provenientes de acuerdos suscriptos con organismos nacionales e internacionales para obtener otros recursos.
ARTÍCULO 14º - El MINISTERIO DE HACIENDA fijará las adecuaciones presupuestarias correspondientes a fin de efectuar las erogaciones del Programa “EMPLEO JOVEN”.
ARTÍCULO 15º - El Programa se desarrollará en el marco de las disposiciones de la Ley Nacional de Empleo nº 24.013.
CAPÍTULO V 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN 
ARTÍCULO 16º - Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo de la Provincia de Corrientes será la autoridad de aplicación del Programa y el responsable de su ejecución. A los fines de su instrumentación se encuentra facultado a dictar disposiciones complementarias y reglamentarias de la presente ley. Adicionalmente se encuentra facultado a suscribir acuerdos y/o convenios para realizar las actividades de difusión, promoción, fiscalización y supervisión con otros organismos públicos o privados.

ARTÍCULO 17º - El Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo de la Provincia de Corrientes se encuentra autorizado a suscribir convenios con organismos nacionales o internacionales, públicas o privadas especializadas de reconocida trayectoria a los fines de solicitar su colaboración en la búsqueda de una mayor eficiencia en el diseño, instrumentación, ejecución, evaluación y administración de las políticas que apunten al fomento del empleo.

ARTICULO 18° - El Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo de la Provincia de Corrientes llevará una estandarización a modo de registro de datos con aquellos jóvenes que quieran adscribirse al Programa, a los efectos de formar una base de datos que facilite las búsqueda, de acuerdo al perfil buscado por las empresas que requieran los servicios del  Programa.

ARTICULO 19° - Aquellos jóvenes inscriptos en dicho registro y que no gocen aun del ejercicio pleno del Programa deberán ser capacitados en diferentes ramas laborales a definir, conforme a las necesidades del contexto, por la autoridad de aplicación.
ARTÍCULO 20º - DE FORMA.-
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